REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASR/PDM


RESOLUCION EXENTA Nº: 063/ 2000

MAT.:     
Calificación ambiental de la Evaluación Medioambiental Inicial del “Proyecto  Antártica XXI”.

SANTIAGO,

VISTOS:
1.
El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, suscrito por Chile en la ciudad de Madrid, España, el 4 de octubre de 1991, aprobado por el Honorable Congreso Nacional según consta en oficio Nº 255 de 1º de septiembre de 1994, de la Cámara de Diputados, cuyo Instrumento de Ratificación se depositó ante el Gobierno de los Estados Unidos de América con fecha 11 de enero de 1995 y fue promulgado y mandado a cumplir como Ley de la República por el S.E. el Presidente de la República mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Punta Arenas, el 3 de abril de 1995 y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Sr. Jaime Vásquez S. representante legal de la empresa Turismo y Hoteles José Nogueira S.A., para la evaluación de impacto ambiental del “Proyecto  Antártica XXI”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5.
El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 16 de mayo del 2000.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho de la empresa Turismo y Hoteles José Nogueira S.A., a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el proyecto presentado consiste en la realización de Programas Turísticos. Los Programas transportarán turistas a la Antártica, en aviones Hércules C-130 desde Punta Arenas, arribando en la Base Teniente Marsh. Los turistas permanecerán 5 días en este territorio, participando en diversas actividades de carácter turístico.  

Se proyecta realizar 4 programas al mes, entre los meses de Octubre y Marzo, con un máximo de 20 en la temporada. Cada programa transportaría 52 pasajeros máximo. 

5.1. Descripción de las actividades contempladas en cada Programa: 

Las actividades que se realizarán en cada programa contemplan lo siguiente:

· Día 1: Punta Arenas -Base Frei (62°12’S – 58°55’W) – Isla Livingnstone (62°36’S – 60°30’W): 

Una vez arribado el grupo por vía aérea, a la Base Frei, recorrerán las instalaciones de la base y los principales aspectos de  la comunidad chilena permanente en la Antártica. Luego serán trasladados al Buque tipo Ice-Class, por medio de Botes Zodiac, desde donde observarán la Isla Livingstone. 

Este día considera los siguientes circuitos:

Circuito 1:
Traslado  de pasajeros desde Aeródromo Teniente Marsh – Bahía Fildes y recorrido por instalaciones existentes
Se utilizará el camino actualmente en uso. El recorrido en las áreas de tránsito establecidas, se efectuará a una velocidad no superior a 30 km/hr.

Circuito 2:
Caminata Sector Villa Las Estrellas

Se utilizará el camino y sendas actualmente en uso. 

Circuito 3:
Navegación Bahía Fildes

Para el embarque de los pasajeros al Ice Class, se navegará en aguas de la bahía en botes zodiac.

Circuito 3:
Navegación Mares Antárticos
Se efectuará un recorrido de alrededor de 400 millas, que comprenderá las Islas Shetland del Sur, por los Estrechos de Bransfield y Gerlache. 
· Día 2: Isla Decepción (62°59’S – 60°34’W). 

Se navegará hasta esta isla, cuya principal característica es su actividad volcánica. 

Durante este día se realizaría el Circuito Nº4:
Caminata Isla Decepción. Se visitará la antigua estación chilena. Debido a la cercanía del SEIC #21 D, se tomarán los resguardos del caso, demarcando el paso de los visitantes por medio de Conos y sogas.

· Día 3: Base Científica Gabriel González Videla (63°28’S – 56°17’W) 

Esta es la parte más austral del Crucero y permitirá a los turistas observar la más distante de las bases chilenas.   

· Día 4: Base O’Higgins  (63°19’S – 57°54’W).  

Se llegará al área de la segunda Base Chilena. En la navegación por el sector, se observarán las pingüineras de la especie Adelia.

· Día 5. Isla Elefantes (61°07’S – 55°03’‘ W)  navegación a Bahía Fildes - Regreso a Punta Arenas. 

En este punto se observarán agrupaciones de Pingüino Macaroni y también Foca de Weedell. 

Previo al inicio de la temporada turística 2000–2001, se presentará el detalle de los circuitos para la visación de la CONAEIA. Esto debido a que el microruteo será precisado y detallado, con posterioridad a una expedición a realizar in-situ.
Los track de navegación a desarrollar se diseñarán, de manera detallada, una vez que se defina el buque específico que se ocupará en los Cruceros Antárticos. Sólo ahí será posible conocer en detalle su autonomía, capacidad de pasajeros, etc. La empresa asumió el compromiso de presentar con al menos 40 días de antelación al zarpe del primer crucero, las rutas a realizar, con el objeto de que la Autoridad Marítima adopte las medidas del caso.

El proyecto no considera el desembarco en las bases, ni en sitios de interés científico. 

Se entregará la recomendación XVIII-1 a los turistas y capacitación sobre el tema de turismo en la Antártica.

5.2.  Intensidad de las actividades

Mes
Nº Circuitos Programados
Nº Pasajeros
Nº Vuelos P.Arenas -Base Frei- P.Arenas
Nº Cruceros P.Arenas -Base Frei- P.Arenas
Nº Cruceros Península Antártica
Nº Caminatas

Octubre
4
135
3
1
4
4

Noviembre
4
135
3
1
4
4

Diciembre
4
135
3
1
4
4

Enero
4
135
3
1
4
4

Febrero
4
135
3
1
4
4

Total
20
675
15
5
20
20

Fuente: Proyecto Antártica XXI, Gestión Patagonia Consultores, 1999

5.3. Vehículos de Transporte: 

Los medio de transporte que dispone el proyecto, son los siguientes:

· Hércules C-130

· Zodiac tipo MK V con capacidad de 12-14 personas. Con motor de tipo bencinero de 4 tiempos 

· Rompehielos ruso

· Buque tipo Ice-Class

· Ford - Van 4x4
5.4.  Cronograma



ETAPA DE Operación

Marcha Blanca Circuito Antártica XXI
Octubre 2000

Operaciones regulares Circuito Antártica XXI, primera temporada
Noviembre 2000 – Febrero 2001

Operaciones regulares Circuito Antártica XXI
Temporadas Primavera/ Verano 2000 – 2010

ETAPA DE ABANDONO

Cese Operaciones Circuito Antártica XXI
Febrero 2010

5.5.  Manejo de residuos Sólidos:

El volumen máximo de residuos sólidos generados, incluyendo la tripulación del Ice Class y los guías, será de aproximadamente 375 kg. por Programa.

La generación de residuos orgánicos sólidos originados en los cruceros de navegación, será minimizada en base a la programación de Menús que, satisfaciendo los particulares requerimientos de calorías para dichas latitudes, impliquen el mínimo de desechos. Así mismo, se mantendrá un riguroso control de los materiales inorgánicos presentes en la operación, restringiéndolos al mínimo requerido. Diariamente, los residuos sólidos resultantes serán compactados y dispuestos en recipientes que serán debidamente sellados.

Los líquidos resultantes de la compactación de residuos sólidos, se conducirán a la planta de  tratamiento físico – químico de aguas servidas del buque, aprobada bajo la norma IMO y que cuenta con  la certificación del U.S. Coast Guard.

Periódicamente, en el viaje de reaprovisionamiento y por vía marítima, se transportarán los residuos a Punta Arenas, tomándose las debidas medidas de seguridad en el embarque y desembarque en Punta Arenas, establecidos por la normativa de la DIRECTEMAR y las indicaciones de la Capitanía de Puerto. Los tambores sellados con los residuos, serán trasladados en vehículo hacia el vertedero municipal.

Los guías y pasajeros dispondrán de una bolsa plástica para colocar allí toda la basura generada por el visitante en las excursiones, y los residuos encontradas en los circuitos, que hayan sido generados por otros visitantes. Una vez a bordo, las bolsas se unirán a los residuos generados en el buque 

La reparación de naves será efectuada en el aeródromo Teniente Marsh. Los residuos producto de la eventual reparación, serían debidamente empacados para ser enviados en el mismo aparato a Punta Arenas, para su disposición final en el vertedero de Punta Arenas.

5.6.  Manejo de residuos líquidos:

El buque contará con una planta de tratamiento físico-químico de residuos líquidos aprobada bajo la norma IMO, para procesar 12.285 lt. de agua servidas (que corresponde a 90 personas). El efluente sería declorado para cumplir con las normas de descarga.

5.7.  Manejo de Insumos

Los sorbentes que se utilizarán, serán de distintos tipos, siendo los más utilizados en este tipo de operación, las barreras de contención y Fardos. 

6. Que, el titular del proyecto se ha comprometido a cumplir con las siguientes medidas de mitigación de sus efectos ambientales:

ETAPA  DE OPERACIÓN



ACTIVIDAD
EFECTO
MEDIDA

 Operación motores buque, Motores de Zodiac y vehículos terrestres
Emisión de gases y material particulado
· Para vehículos terrestres utilización de  áreas de tránsito establecidas
 a una velocidad no superior a 30 km.
· Para el caso del uso de botes tipo Zodiac trabajarían en base a motores de cuatro tiempos, es decir con emisión mínima.

ACTIVIDAD
EFECTO
MEDIDA

Caminatas 
· Efectos sobre flora y fauna

· Interferencia con actividades científicas
· Uso de áreas de tránsito para las personas ya establecidas y adopción de códigos de conducta ambiental

· El Circuito Antártica XXI, no contempla la circulación por Sitios de Especial Interés Científico

· En los desembarques en Isla Decepción, se aplicará lo siguiente:

· a) Aplicación de distancias máximas de acercamiento de acuerdo a pautas.

· Uso de rutas alternantes para el establecimiento de períodos de rotación

· Grupos de visitantes no superiores a 25 personas por excursión

· Las medidas de protección para los ambientes antárticos se ceñiran básicamente en base a dos criterios que son adoptados por el proyecto. Se adoptaran las medidas de conservación indicadas señaladas por IUCN en su  documento “A Strategy for Antárctic Conservation”.

· Utilización de conos de tráfico y personal para acordonar los Sitios de Interés Científico.

· La implementación de un programa de educación ambiental que buscaría generar una conducta preventiva en áreas naturales, posibilitando de esta forma minimizar los impactos antrópicos ocasionados por los clientes.

Actividades de la operación del proyecto  y:

· Operación de buque y zodiac.
· Recorridos turísticos.
· Mantención de vehículos y naves.
Generación de residuos sólidos  y líquidos
· Tratamiento de aguas servidas

· Cumplimiento de recomendaciones de SCAR, COMNAP y la normativa nacional respectiva.

· Utilización de motores de cuatro tiempos y mantención periódica de estanque de combustibles 

· Uso de motores a baja revoluciones

CONTIN

GENCIAS
Derrames de Combustible Menores
· Interferencia con la flora y fauna 

· Interferencia con actividades científicas.
· El titular propuso un Sistema General de Control de contaminación autosuficiente y no dependiente de la Armada. Y el Plan de Contingencia específico será presentado a la Dirección de Seguridad Marítima, una vez que se encuentre definido el buque a utilizar y se cuente con antecedentes más específicos, tales como su capacidad de almacenamiento de combustible, año de construcción, tipo de combustible que emplea (IFO o Diesel), etc.

· Para los derrames de Combustible Menores se dispondrá de un kit de contingencia, compuesto por un recipiente con agentes desengrasantes (visado por la Autoridad Marítima) que contiene y minimiza los efectos de los derrames de aceites e hidrocarburos en el mar.


Derrames de Combustible Mayores
· 



Desperfecto de la aeronave 
· 
· Se contratarán los servicios de alguna empresa que preste servicios aéreos regulares a la Isla Rey, para el traslado de los pasajeros a Punta Arenas y todo el resto, incluso para apoyo de mantenimiento mecánico.

· Ante la eventualidad de un desperfecto mecánico, o ante condiciones meteorológicas adversas que impidan el despegue de las aeronaves, los pasajeros serán ubicados transitoriamente en el Buque tipo Ice Class. 

7. Que, con respecto al Plan de Seguimiento, la empresa propone llevar un sistema de monitoreo del efecto de las actividades del proyecto. El  programa de monitoreo se ceñiría de acuerdo a las recomendaciones metodológicas de SCAR para evaluar las distintas actividades antárticas relacionadas con turismo, así como las de tipo nacional emanadas de organismos como el INACH y CONAMA.

Un resumen metodológico de los indicadores es el siguiente:

Cambios fisicos (Outputs)
Indicadores
Posibles Impactos

Ruido


Tipo, cantidad, duración
Cambios biológicos

Acciones mecánicas,

Construcciones (excavaciones, explosiones compactación, rellenos)
Topografía, erosión, depositación, tráfico de vehículos y caminatas

Tipo, cantidad, duración
Cambios biológicos, paisaje

Cada indicador respectivo es aplicado bajo una metodología especifica, la que esta de acuerdo con procedimientos ya establecidos y estandarizados. 

Los outputs considerados para el análisis de impactos se restringen  a:

· Acciones Mecánicas, particularmente “compactación de suelo” producto del desplazamiento de los participantes en los circuitos terrestres 

· Generación de Ruidos asociados al desplazamiento de los botes Zodiac.

Los cambios físicos de importancia en el proyecto se restringen a la compactación que se podría producir por el desplazamiento de los clientes en algunas de las áreas de los sitios visitados. 

La frecuencia y el método para medir esta variable será adaptado luego de una primera salida a terreno y definición final del circuito. Esto porque las condiciones geomorfológicas podrían ofrecer diferencias de importancia. 

Inicialmente la frecuencia de muestreo en términos globales se realizará dos veces por temporada: una al inicio y otra al final, sin perjuicio de modificaciones a este punto, en el concepto que sea de mayor. 

Con el objeto de  supervisar el programa de monitoreo de las actividades y el cumplimiento de los compromisos ambientales contraído por la empresa, ésta pondrá a disposición de un organismo un (ó 2)  cupo en cada expedición.

8. Que el Comité de Protección de Medio Ambiente del Tratado Antártico, ha discutido un documento llamado “Standard Techniques for Monitoring in Antarctic. Prepared for the Council of Managers of National Antarctic Programms. By Geochem. & Environmental Research Group. Texas & M. University College Station, Texas, USA”, de fecha Febrero del 2000. 

9. Que con el fin de prevenir impactos ambientales, en caso que el proyecto modificara la trayectoria del barco, a sectores donde pudiera interferir sobre la flora y fauna, el titular deberá establecer medidas para monitorear y mitigar el efecto, y deberá informar al CONAEIA.

10. Que el detalle del Plan de contingencias presentado por el titular, en particular lo que se refiere al plan de contingencias de derrames, debe ser presentado a DIRECTEMAR para su aprobación. El titular deberá contar con la aprobación de su Plan de Contingencias, 30 días antes del inicio de su primer programa turístico.

11. Que, el titular debe presentar cada tres años una síntesis de sus actividades (itinerario, lugares de desembarco, tiempos de permanencia, números de pasajeros, entre otros), un análisis de sus efectos ambientales y los resultados del monitoreo, al Comité Nacional Para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico. 

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que el “Proyecto  Antártica XXI”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. RECOMENDAR que el titular ajuste su Plan de Seguimiento a lo establecido en el documento señalado en el considerando Nº8. 

3. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 5, 6, 7, 9, 10 y 11 de los considerandos de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

Adriana Hoffmann Jacoby

Directora Ejecutiva

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidenta del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

 sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sr. Jaime Vásquez S., empresa Turismo y Hoteles José Nogueira S.A.

· Sra. Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Mario Fernández B., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr.  Daniel Albarran R., Subsecretario de Pesca.

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Román Fritis Pérez, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sra. Nelda Panicucci B., Intendenta Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sra. Ma. Luisa Ojeda A., Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.

� / Las zonas de tránsito establecidas ya presentan una compactación de suelo por las operación es anteriores, que incluyen movimineto de maquinaria pesada.





